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mero 73). oursadas pGr conducto de la autoridad m1l1tar de la 
plli.za en que residan , 

Plazo de admisión : QUince 'dias a partir de la ' techa de pu, 
blicaclón de la presente Orden en el «Boletin.Óficial del Es
tado» 

Hospital Militar Centra, Gómez Ulla: Una para el ServICio 
de Neurocirugia 

Hospital Militar . de' Lérida : Dos, ,una de ellas para el Servl' 
cio ae Cirugía, Y la otra, con conocimientos o experiencia en 
Radiología 

Hospital Militar de Gerona: Dos, una de ellas para el Servi
clo de Cirugía. y la , otra con conocimientos o experiencia en 
Radiologia. 

Hospital Militar de Zaragoza : Una. con conocimientos- o ex
periencia en To·coginecologia . 

. Hospital Militar de Burgos: Una. con conocil,llIentos o expe
'rlenc1a en Tocoginecolog(a. 

, Hospital Militar de Logroño; Una. con conucimiento!> o ex
periencia en Análisis bacteriológicos Y clinicos. 

Hospital Militar' de ()ranada : Tres. una para el Servicio de 
Cirugla, otra con conocimientos o experiencia en Anestesiolo

, gia y la otra con conocimientos o experienc;ia en Tocogineco
logia. 
. Hospital Militar de Má.laga: Una para el Servicio de Cirugla, 

Hospjtal Militar de Palma de Mallorca: Una para el Servi
cio de Cirugia, 

Madrld, 23 de febrero de 1962. 
BARROSO 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 23 de febrero de 1962 por la que se convoca 

examen-concurso para proveer una pla;¡a de Oficial se· 
gundo administrativo ' para el Instituto y Observatorio 
de Marina de San Fernando. 

Excmos. Sres.: Se convoca examen-concurso para .contratar 
'entre . personal civll una plaza de Oficial segundo administra
·tlvo, que ha de prestar sus servicids en . el Instituto y Observa
torio de Marina de. San Fernando, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Sases 

1,- Para ser admitidos a participar en ~l concurso. los so
Ucltantes deberán ser d.e nacionalidad española., tener cumpli
dos los veinte años y nQ los treinta y seis en el m01IJ,ento en 
que finalice el plazo de presentación ~e instancias: 

Del tope máximo, quedan ex.ceptuados los aspirantes que 
procedan directamente de algunos de los Ejércitos. asi como el 
personal del propio Establecimiento que se presente a la con· 
vocatorla en otra categoria distinta a la que ostenta. 

Podré. concurrir personal de ambos sexos. 
Deberá acreditarse la aptitud fisica y psíquica adecuadas, y 

a tal efecto serán reconocidos los aspirantes por el Servicio 
Médico del Departamento Marítimo de Cádiz: qUe hará el de
bido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2." Las . instancias, suscritas de ¡)ufto y letra de los tntere
lados deberán ser dirigidas directamente al Capitán General 
del referido Departamento Maritimo de CMiz. 

, 3.' El plazo de admisión de Instancias quedará cerrado á 
los .treinta días . siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el' «Dlp.rio Ofi~ia1 del Mir.isterio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4,." Las instancias, en las que los iI].teresados harán constar 
bajo su responsabllldaa la carencia de antecedentes penales, 
edad y titulos profes'lonales que posean, podrán Ir acompaña
das de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos 
o profesionales del concursante ode los méritos que estimen 
conveniente poner de relieve. -

5.' Dentro de los diez dlas siguientes al dé la terminación 
del plazo de presentación de Instanciall, la Jefatura Superior 
'de la Maestranza de la Arma¡la del Departamento, las elevará 
,por conducto reglamentario al Presidente del Trlbunal,y diez 
dfas después se verificarán los exámenes. . 

6.' El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es-
~ constituido de la siguiente forma : 

Presidente: Capitán de Navía don Vicente Planelles Rlpoll 
Vocal: Capitán de Corbeta don Alberto Orte Lledó. _ 
Vocal-5ecretario: Alférez dé Navío do~ Antonio Bueno Ca· 

V1edes. ' 

7." Las prueba::> de aptitud, que se eXlglran ¡lo lO:; concursan
¡;es en los exámenes consistirán en escritura al dictado, opera
ciones con decimales de las cuatro reglas, operaCiones con frac
ciones ordinarias y copla de un trozo de un ' almanaque. 

8.- De entre los aprObados será propuestoJ por el Tribunal 
para ocupar la plaza convoéada a,quel o aquella que, además 
de haber demostrado mayor a¡:¡titüd profesionaL justifique te
ner buena conducta civil. 

Condi,,;rmes técnicas 

9.a Las funciones a realizar por el. que ocupe la vacante se
rán las de medición de placas a.strofotográficas y . cálculo, 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación del Trabajo. del Personal Civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares, apro
bada por Decreto deZO de . febrero de 1953 (<<Diario Oficial» nú
mero 58) .y disposiciones legales posteriores dictadas para su 
aplicaCión, y como legislaCión complementaria la Reglamenta
ción de Trabajo en las Industrias Sidero-Metalúrgicas, aprobada 
por Orden ministerial de Trabajo de 27 de julio de 1946 (<<Bo
letin OfiCial del Estado» de 2 de agosto sigUiente), y Tablas de 
Salarios de dicha Reglamentación, apro1:¡adas por Orden minis
terial de 26 de octubre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 310), y modificaciones posteriores. ' ' 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el régi
men eQf:jnómlcó será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de mil quinientas cU,arenta pese-, 
tas (1.540) . 

b) El sueldo expresado se mcrementará en un doce por 
ciento. como compensación de la participación en beneficios y 
otros emolumentos de la esfera civil, no compatibles con las 
características de los Esta:bleclmlentos Militares, pero no será. 
considerado como. salarlo base, y por tanto no incrementará el 
fondo del plus familiar , ni cotizará por Segur,ps sociales ni Mon
tepio, ni servirá de base para las pagas extraordinarias ni para 
los trienios. • 

c) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo 'que 
perciba en el momento de cumplirlos. , 

d) Pagas extraordinarias de Navidad ,.y 18 de jul1o, eqm-
valen tes a una mensualidad del sueldo cada una. . , 

e) Veinte <l,ias de vacaciones anuales retribuidas. 
f) . Plus de cargas familiares y subsidio familiar, SI pro

cede: 
En este' orden se cumplimentará 10 dispuesto en. materia de 

Previsión, Seguros Sociales: Mutualidades. etc., 

12. El periOdo de prueba será de un mes, y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias, 

13. El Presidente de I Tribunal· estará facJ.1ltado para sollo 
citar de la Autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal y ,material, utilización de Gabinete Psicotécnico, etcé
tera, ,que considere conveniente para la· mejor selección del 
personal que se presente a la convocatoria. . 

14. Se guardarán ' las preferencias legales y generales esta
blecidas por la legislacIón vigente en este .concurso. 

Lo digo a VV. EE. ' y a VV. SS. para su conocimiento y de
más efectas. 

Dios guarde a 6'V. EE. y a VV. SS. muchos afias. 
Madrid, 23 de febrero de 1962. 

ABARZUZA 

Excmos. Sres. ... .~rés. ... 

MINISTERIO DE 'HACIENDA 

RESOLUCLON de la Presidencia del TriJmnal de Cuen
taspor la 'que' se convoca oposición' para cubrir seis 
vacantes en la c1ase de Censores de Entrada. 

De conformidad con las disposiciones ' vigentes y haciendo 
uso de las facultades co.nteridas ÉL esta Presidencia, dispongo: 

1.0 Que se convoque a opoSición pública para_ cubrir seis 
vacantes en la clase ' de Censores de entrada, existentes . en la 
actualidad, más las que · puedan ocurrir hasta el dla:. en qUe se 
formule la propuesta reglamentarJa, una vez terminadala;' opo-


